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DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PROVISIONALES DE

CONCESIÓN DE AYUDAS DE LA CONVOCATORIA 2023-2024 DE LA SUBMEDIDA 1.2 DEL

PDR 2014-2020

(Operaciones 1.2.1 y 1.2.3. Certámenes agrícolas del olivar y agroganaderos)

   

DILIGENCIA para hacer constar que a fecha de firma de este documento, conforme a lo previsto en el

apartado 19 del cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concu-

rrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos,

a través de certámenes agrícolas en el sector del olivar y a través de certámenes agroganaderos en el res-

to de los sectores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operaciones

1.2.1 y 1.2.3) se procede a publicar en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Des-

arrollo Rural las Propuestas de Resolución Provisionales de 10 septiembre de 2024 de la Dirección Ge-

neral de la Producción Agrícola y Ganadera por la que se conceden ayudas de manera provisional y se da

publicidad al requerimiento de subsanación de las solicitudes y trámite de audiencia correspondiente a la

convocatoria de 2023-2024, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo sus mis-

mos efectos en los términos del artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Jefe de Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER 

Mario Moral Sánchez-Ramade

1                                                     C/Tabladilla, s/n. 41071 Sevilla

                                                                   Teléfono: 955 032 034

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA
Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera
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